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Estos etluentes no deberán tener, en ningún caso, tula tero·
peratura que exceda en más de ló" e a. la temperatura del
agua elel mar en el punto de salida.

Las bocas de los efluentes de aguas pluviales no presenta,..
rán un desnivel brust:o con la playa, por lo que éste deberá
ser elevado por peldaños o taludes del 20 por 100 de pendien
te como máximo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de octubre de l009.-El Director general, Mar

ciano Martínez Catene.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marftimas por la que se concede a
{{Eurosol, S. A.» la ocupación de terrenos de domi
nio público en la zona marítimo-terr€stre del tér
mino municipal de Málaga, para la cvnstrnccián
de un balneario.

Por Orden ministeria~ de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelen
t1simo señor Ministro de Obras :Públicas, ha otorgado a «Euro
sol, S. A,» una concesión, cu1ll.s características son las 51
aUÍentes:

Provincia: Málaga.
Ténnino municipal: Málaga.
Superficie aproximada: 433 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un balneario.
Pil.aZo de la concesión: Veinte anos.
Canon 1lll1tario~ 16 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Balneario de construcción ligera y en gran

parte desmontable, que consta de vestuarios y aseos para se
floras y caballeros; bar, con cocina y anexos. y terrazas ajardi.
nadas cubiertas con tol'dos de lona.

Lo que se hace público pe.ra general conocimiento.
Madrid, 10 de octubre de 1969.-El Director general, Mar

ciano Ma,rtínez Catena.

RESOLUCION de la Dirección Gener.al de Puer
to,<¡ y Señales M aritimas por la que se concede a
la «Cooperativa de Construcciones Navales "Ar
món"» la ocupación de terrenos de dominio público
en la zona ae servicio de! puerto de Navia (Ovv..
do), para la construcción de una rampa-varadero.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
ele Puertos y 8efJales Marítimas, por delegación del excelen
tisimo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a la
«Cooperativa de Construcciones Navales "Armón"» nTIa conce
sión, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Oviedo.
Zona de servicio del puerto de Navia.
Destino: Construcción de una rampa-varndero.
Plazo de la concesión: Treinta o.fios.
Canon unitario: 30 pesetas por metro cuadl'.Ml.o y año.
Instalaciones: Rampa-varadero de SO metros de longitud y

., metros de ancho, con pendiente del 10 par 100 Y dotada de
Vías pare. carro.

Prescripción: No ::;e construirá el taller Que figura. anejo A
la rampa-varadem. el cual queda exclufdo del proyecto y de
la concesión.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de octubre de 1969.-El Director general, Mar~

c'ia.no Martínez Catena.

RESOI,UC/ON de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas por la que se concede a
don Mannel. don Sebastián y don Antonio Arroyo
Redondo la ocupación de terrenos de dominio pú·
hUco en la zona de servicio del puerto de Huelva,
para la construcción de talleres de reparación 11
({araje de autom.émiles 11 ca.miones.

Por Orden mmist€rial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales MaritimM. por delegación del excelen
tísimo sefior Minis!-ro de Obras Públicas, ha otorgado a don
Manuel, don Sebastián y don Antonio Arroyo Redondo una
concesión, cuyas cl'lracteristica..:; son las siRulentes:

Provincla: Huelva.
Zona de servicio del puerto de Huelva..
Superficie aproximada: 5.696,20 metros cuadrados.
Destino: Construcción de talleres de reparación y garaJe

de automóviles y camiones.
Plazo de la concesión: Veinte afi06.
Canon unitario: 7,f.lO pesetas por metro cuadra,do y afio.

Instalaciones: Dos naves gemelas de 16 metros de ancho,
formadas por 16 módulos de [) metrOB. E'l primer módulo, de
dos plantas, está ocupado por las oficinas, almacenes y servi·
ClOS. El resto de la nave va destinada a talleres y garaje.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de octubre de lOO9,-EI Dir{!ctor genersJ, Mar

ciano Martinez Catena.

RE80LUCION de la Dirección General de Puer
tos y SerIales Marítimas por la que se concede a
don Francisco Jover Ba"laguer la ocupación de te
rrenos de dominio público en 1.a zona marítimo
terrestre del término municipal de Estallenchs
(Mallorca) JI se legaliZan las obras construidas,
consil?tentes en una caseta--guardabotes.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelen
tísimo señor· MiniRtro de Obras Públicas, ha otorgado a don
Francisco Jover Balaguer una concesIón, cuyas características
son las siguientes:

Provincia: Baleares,
Ténnino municipal: Esta.llenchs.
Superficie aproximada: 23,50 metros cuadrados.
Destino: Caseta-guardabotes.
Plazo de la concesión: Quince afios.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Caseta de fonna rectangular de 4 metros de

anchura por 8,2D metros de proflmdidad con paredes de 0,20 me
tros de espeoor; el piso es de hormigón de 0,10 metros de es
pesor, prolongándose al exterior en una rampa-varEtdero de
4 metros de longitud y 2,40 metros de anchura.

Prescripciones: La rampa podrá ser utilizada en caso de ne
cesidad por cualquier embarcación y será de paso público.

La Jefatura de Costas y Puertos podrá ordenar la coloca
ción de carteles determinadOB para que no ofrezca dudas la
posibilidad de utiliZar como paso público gratuito la rampa
del varadero.

Lo que se hace público p'ara general conocimiento.
Madrid, 10 de octubre de 1969,-El DiTe<:tor general, Mar

ciano Martinez Cntena.

RRSOLUCI~N de la. Dirección General de Puer·
fOR 11 Señares Marítimas por 'la que se concede a
don Juan Terrasa Sim6 la ocupación de terrenos
(Le dominio públir-o en la zona marítimo-terrestre
del término municipal de Andraftx (MallOf'oo) ,
para la constru,cción de un solárium, JI se T,egaJi·
zan las obras construídas rleterra:=a, senderos 11
f','iraleras de occelW al mar.

Por Orden minist.erial de est.a fecha, la Dirección Gener~l

de Puertos y Señales Marítimas, por delt'.gación del excelen
tísImo señor Ministro {le Obras Públicas, ha otorgado a don
Juan Terra."-'a Simó IlTI,t COnCf'Rjón. euvas caraeterfst,1ca.Q .aon
las siguientes:

Provincia: BaleaJ'es.
Término municipal: Andraüx,
Superficie aproximada: 68 met.l'OS cuadraclos.
Destino:Construcci6n de solárium, terraza, senderos y e.,c¡..

caleras de acceso al mar
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 4(J pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Terraza de 12,20 x 3,90 metros, con muro de sos-

tenimiento de hormigón en masa de 0,55 metros de espesor
y 1,20 metros de altura. Escalera de 0,80 metros de ancho yado
sada a la terraza. sendero formado por una solera de 15 centí
metros de espesor medio de hormigón en masa y pequefio solá
rium formado por igual solera que éste.

PrescripcionefL Las obres carecerán de vallas o murOB de
cerramiento qUe puedan impedir o dificultar el libre uso pú
blico que determina la vigente Ley de Puertos, por lo que
el concesionario retirará la alambrada de espino de 2'2,70 me·
tro.<:; de longi1"ud situada en la zona maritimo-terrestre. En la.."I
obras ya realizadas. Ubicadas en zona de salvamento, se abri·
rán los correspondientes portillos o aberturas para permitir el
paso de vigilancla del litoraL

Las obras serán de uso publico gratuito, debiendo señali
zarse como tal, en la forma. que se indique por el Grupo de
Puertos de Baleares.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 <le octubre oe 1969,-El Director general, Mar

ciano Martinez Carena.


